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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Comunicación del Pakistán

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido del Pakistán la siguiente comunicación
que distribuye a los Miembros de la OMC para su información.
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Misión Permanente del Pakistán
Ginebra

13 de julio de 1998

Estimado Sr. Presidente:

Adjunto copia de la carta enviada al Sr. Don Johnson, Jefe de la Delegación encargada de las
Negociaciones sobre los Textiles, Oficina del Representante de los Estados Unidos, para las
Cuestiones Comerciales, Wáshington, en respuesta a su comunicación de fecha 10 de julio de 1998,
para que tome usted las medidas del caso.

Le saluda atentamente,

(firmado) Doctor Yousaf Junaid

Excmo. Sr. Embajador András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Ginebra
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Misión Permanente del Pakistán
Ginebra

13 de julio de 1998

Estimado Sr. Johnson:

Le escribo a propósito de la carta, de fecha 10 de julio de 19981, que envió usted al
Embajador András Szepesi, Presidente del Órgano de Supervisión de los Textiles, Organización
Mundial del Comercio.

Quisiera señalar que cuando nuestro representante se reunió con usted el 9 de julio de 1998 en
Wáshington, dejó claro que su reunión con usted y los demás funcionarios de la Oficina del
Representante de los Estados Unidos para las Cuestiones Comerciales no debía entenderse como
"consultas", puesto que el párrafo 21 del artículo 2, en virtud del cual se remitió este asunto al OST,
no prevé consultas previas y que la reunión entre ambas partes tenía simplemente un carácter de
sondeo.  También dejó claro que el hecho de que se reuniera con usted no iba en menoscabo de la
posición del Pakistán acerca de esta cuestión ante el Órgano de Supervisión de los Textiles.

Tras la reunión de Wáshington, esperábamos que los Estados Unidos suprimirían sin
condiciones previas la exigencia de visado para los productos integrados.  Sin embargo, observamos
que en su carta de fecha 10 de julio de 1998 se hace referencia a algunos otros asuntos que creemos
fuera del ámbito del artículo 2 del ATV.  Quisiera señalar expresamente que, en lo que atañe al
Pakistán, no hay problemas de elusión pendientes ni serios.  No obstante, mantenemos el compromiso
de cooperar con los Estados Unidos en relación con cualquier asunto planteado de conformidad con
las disposiciones pertinentes del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido.

Le saluda atentamente,

(firmado) Munir Akram
Embajador, Representante Permanente

Sr. Don Johnson
Jefe de la Delegación encargada de las Negociaciones sobre los Textiles
Oficina Ejecutiva del Presidente
Oficina del Representante de los Estados Unidos para las Cuestiones Comerciales
Wáshington D.C., 20508

                                                     
1 Véase el documento G/TMB/N/333.


